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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
MAGISTRADA PONENTE: SANDRA LUCÍA OJEDA INSUASTY 

 
San Juan de Pasto, once (11) de mayo de dos mil veinte (2020).  

 
 

I. ASUNTO 
 

Vista la nota secretarial que antecede, este Despacho procede a verificar si el 
Decreto N° 0216 de 16 de abril de 2020, expedido por el señor Alcalde del 
Municipio de Pasto (N), cumple con los requisitos para ser objeto de control 
inmediato de legalidad, previsto en los artículos 136 y 185 de la Ley 1437 de 2011.  
 
De igual forma, la Sala decidirá si en el presente caso es dable la acumulación del 
presente asunto, con el radicado bajo la partida número 520012333000-2020-
00371-00 en los términos de los artículos 148 y ss. del C.G.P.   
 
 

II. ANTECEDENTES.  
 
El artículo 215 de la Constitución Política autorizó al Presidente de la República a 
declarar el Estado de Emergencia cuando se presenten circunstancias distintas a 
las previstas en los artículos 212 y 213 de la Constitución, que perturben o 
amenacen en forma grave e inminente el orden económico, social, ecológico del 
país, o constituyan grave calamidad pública.  
 
Así mismo, el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, "Por la cual se regulan los 
Estados de Excepción en Colombia", establece lo siguiente:  
 

“Artículo 20. Control de legalidad. Las medidas de carácter general que sean 
dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de los decretos 
legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control inmediato de 
legalidad, ejercido por la autoridad de lo contencioso administrativo en el lugar 
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donde se expidan si se tratare de entidades territoriales o del Consejo de Estado si 
emanaren de autoridades nacionales. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviaran los actos administrativos a 
la jurisdicción contencioso-administrativa indicada, dentro de las cuarenta y ocho 
(48) horas siguientes a su expedición.” 

 

Que mediante Decreto 417 del 17 de marzo de 2020 y ante las circunstancias 
relacionadas con la pandemia causada por el virus COVID-19, el Presidente de la 
República, declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en 
todo el territorio nacional, por el término de treinta (30) días calendario, contados a 
partir de la vigencia del mencionado Decreto.  
 

Que mediante Acuerdos PCSJA20-11517 y PCSJA20-11521 y PCSJA20-11526 
del 2020, el Consejo Superior de la Judicatura suspendió los términos de las 
actuaciones judiciales en todo el territorio nacional, salvo algunas excepciones.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, mediante Acuerdo PCSJA20-11529 del 25 de marzo de 
2020, el mismo Consejo Superior de la Judicatura acordó exceptuar de la 
suspensión de términos anteriormente referidos las actuaciones que adelanten el 
Consejo de Estado y los Tribunales Administrativos del país, en razón del control 
inmediato de legalidad de conformidad con las competencias establecidas en el 
artículo 20 de la Ley 137 de 1994 y demás normas concordantes del C.P.A.C.A. 
 

Asimismo, comoquiera que el Consejo Superior de la Judicatura mediante 
Acuerdo PCSJA20-11518 de 16 de marzo de 2020 “Por el cual se complementan 
las medidas transitorias de salubridad pública adoptadas mediante el Acuerdo 
11517 de 2020” dispuso, entre otros, que los funcionarios y empleados judiciales 
trabajen desde sus casas, por lo que se hace necesario adelantar todas las 
actuaciones que se deriven de esta providencia a través de los medios 
electrónicos. 
 
Mediante Acuerdo PCSJA20-11546 de 25 de abril de 2020, el Consejo Superior de 
la Judicatura prorrogó la suspensión de términos judiciales en el territorio nacional, 
desde el 27 de abril hasta el 10 de mayo de 2020, con la excepción ya 
contemplada en cuanto al control inmediato de legalidad.  
 
Que por razones de competencia territorial, a este Tribunal le competen las 
actuaciones de las autoridades territoriales de los Departamentos de Nariño y 
Putumayo.  
 
Que por reparto le correspondió a este Despacho asumir el estudio del acto 
administrativo ut supra señalado. 
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III. CONSIDERACIONES.  
 
Con relación a la competencia de los Tribunales Administrativos el artículo 136 del 
C.P.A.C.A., señaló:  
 

“Artículo 136: Control inmediato de legalidad. Las medidas de carácter general 
que sean dictadas en ejercicio de la función administrativa y como desarrollo de 
los decretos legislativos durante los Estados de Excepción, tendrán un control 
inmediato de legalidad, ejercido por la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo en el lugar donde se expidan, si se tratare de entidades territoriales, 
o del Consejo de Estado si emanaren de autoridades nacionales, de acuerdo con 
las reglas de competencia establecidas en este Código. 
 
Las autoridades competentes que los expidan enviarán los actos administrativos a 
la autoridad judicial indicada, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes a 
su expedición. Si no se efectuare el envío, la autoridad judicial competente 
aprehenderá de oficio su conocimiento”.  

 
De igual forma, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo estipuló en su artículo 151, la competencia de los Tribunales en 
asuntos de única instancia de la siguiente manera: 
 

“ARTÍCULO 151. COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
EN ÚNICA INSTANCIA. Los Tribunales Administrativos conocerán de los 
siguientes procesos privativamente y en única instancia: (…) 14. Del control 
inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en 
ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como 
desarrollo de los decretos legislativos que fueren dictados por autoridades 
territoriales departamentales y municipales, cuya competencia corresponderá al 
tribunal del lugar donde se expidan.” 

 
Una vez revisado el  Decreto N° 0216 del 16 de abril de 2020, expedido por el 
Alcalde del Municipio de Pasto (N), se concluye que en el mismo se adoptaron 
determinaciones con base en los siguientes Decretos Legislativos: 
 
- Número 417 del 17 de marzo de 20201. 
- Número 491 del 28 de marzo de 20202. 

                                            
1 Por el cual se declara un Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 
2 Por medio del cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atención y la prestación de los 
servicios por parte de las autoridades públicas y los particulares que cumplan funciones públicas y se 
toman medidas para la protección laboral y de los contratistas de prestación de servicios de las 
entidades públicas, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica. Dictado por 
el Presidente De La República De Colombia “En ejercicio de las atribuciones que le confieren el artículo 
215 de la Constitución Política, en concordancia con la Ley 137 de 1994, y en desarrollo de lo  previsto 
en el Decreto 417 del 17 de marzo de 2020, «Por el cual se declara un Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional». En la parte resolutiva,  se decretó entre 
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Específicamente, el señor Alcalde del Municipio de Pasto (N), decretó: 
 
“ARTÍCULO PRIMERO: Adiciónese el numeral 7 al artículo primero del Decreto 0207 de 
31 de marzo de 2020, así: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Suspender términos desde la presente fecha, hasta el día 
hábil siguiente de la superación de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio 
de Salud y Protección Social en las siguientes actuaciones administrativas:  
 
(…)1, 2, 3, 4, 5, 6, (…) 

 

7. Proceso de estudio, aprobación y ejecución de planes de manejo de tránsito sobre 
obras públicas, privadas y de intervención en espacio público.  

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Las partes no modificadas del Decreto 0207 de 2020, 
permanecen incólumes. 
 
ARTÍCULO TERCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.”   
 

De allí que este deba ser objeto del Control Inmediato de Legalidad que ejerce 
esta Jurisdicción. 
 

Por ello, se seguirá el procedimiento contenido en el artículo 185 que indica el 
trámite que debe seguirse en el medio de control inmediato de legalidad de los 

                                                                                                                                     
otras cosas: “Artículo 6. Suspensión de términos de las actuaciones administrativas o 
jurisdiccionales en sede administrativa. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social las autoridades administrativas a que se 
refiere el artículo 1 del presente Decreto, por razón del servicio y como consecuencia de la 
emergencia, podrán suspender, mediante acto administrativo, los términos de las actuaciones 
administrativas o jurisdiccionales en sede administrativa. La suspensión afectará todos los 
términos legales, incluidos aquellos establecidos en términos de meses o años. 
La suspensión de los términos se podrá hacer de manera parcial o total en algunas actuaciones o en 
todas, o en algunos trámites o en todos, sea que los servicios se presten de manera presencial o virtual, 
conforme al análisis que las autoridades hagan de cada una de sus actividades y procesos, previa 
evaluación y justificación de la situación concreta. 
En todo caso los términos de las actuaciones administrativas o jurisdiccionales se reanudarán a partir 
del día hábil siguiente a la superación de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 
Durante el término que dure la suspensión y hasta el momento en que se reanuden las actuaciones no 
correrán los términos de caducidad, prescripción o firmeza previstos en la Ley que regule la materia. 
Parágrafo 1. La suspensión de términos a que se refiere el presente artículo también aplicará para el 
pago de sentencias judiciales. 
Parágrafo 2. Los Fondos Cuenta sin personería jurídica adscritos a los ministerios, que manejen 
recursos de seguridad social y que sean administrados a través de contratos fiduciarios, podrán 
suspender los términos en el marco señalado en el presente artículo. 
Durante el tiempo que dure la suspensión no correrán los términos establecidos en la normatividad 
vigente para la atención de las prestaciones y en consecuencia no se causarán intereses de mora. 
Parágrafo 3. La presente disposición no aplica a las actuaciones administrativas o jurisdiccionales 
relativas a la efectividad de derechos fundamentales.” (Negrillas propias). 
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actos administrativos. Así en los numerales 1 a 6 del mencionado artículo se 
dispondrá lo siguiente:  
 

[…] 1. La sustanciación y ponencia corresponderá a uno de los Magistrados de la 
Corporación y el fallo a la Sala Plena. 
 
2. Repartido el negocio, el Magistrado Ponente ordenará que se fije en la 
Secretaría un aviso sobre la existencia del proceso, por el término de diez 
(10) días, durante los cuales cualquier ciudadano podrá intervenir por escrito 
para defender o impugnar la legalidad del acto administrativo. 
Adicionalmente, ordenará la publicación del aviso en el sitio web de la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. En el mismo auto que admite la demanda, el Magistrado Ponente podrá 
invitar a entidades públicas, a organizaciones privadas y a expertos en las 
materias relacionadas con el tema del proceso a presentar por escrito su 
concepto acerca de puntos relevantes para la elaboración del proyecto de 
fallo, dentro del plazo prudencial que se señale. 
 
4. Cuando para la decisión sea menester el conocimiento de los trámites que 
antecedieron al acto demandado o de hechos relevantes para adoptar la 
decisión, el Magistrado Ponente podrá decretar en el auto admisorio de la 
demanda las pruebas que estime conducentes, las cuales se practicarán en 
el término de diez (10) días. 
 
5. Expirado el término de la publicación del aviso o vencido el término 
probatorio cuando este fuere procedente, pasará el asunto al Ministerio 
Público para que dentro de los diez (10) días siguientes rinda concepto. 
 
6. Vencido el traslado para rendir concepto por el Ministerio Público, el 
Magistrado o Ponente registrará el proyecto de fallo dentro de los quince (15) 
días siguientes a la fecha de entrada al Despacho para sentencia. La Sala 
Plena de la respectiva Corporación adoptará el fallo dentro de los veinte (20) días 
siguientes, salvo que existan otros asuntos que gocen de prelación constitucional. 

 

De otro lado el artículo 186 del C.P.A.C.A. contempla lo siguiente: 
 

“ACTUACIONES A TRAVÉS DE MEDIOS ELECTRÓNICOS. Todas las 
actuaciones judiciales susceptibles de surtirse en forma escrita se podrán realizar 
a través de medios electrónicos, siempre y cuando en su envío y recepción se 
garantice su autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 
conformidad con la ley. La autoridad judicial deberá contar con mecanismos que 
permitan acusar recibo de la información recibida, a través de este medio […].” 

 
En ese orden de ideas, atendiendo las especiales circunstancias de orden público 
y las medidas establecidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la 
Judicatura, es necesario adaptar las normas antes transcritas a estas condiciones 
y en consecuencia, se dispone lo siguiente: 
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Ordenar a las partes interesadas, Ministerio Público y terceros que toda 
comunicación, manifestación y actuación deberá dirigirse única y exclusivamente 
al siguiente correo electrónico: Des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
Así mismo, en aras de garantizar la publicidad se dispondrá que el aviso se fije en 
la página de la Rama Judicial - Tribunal Administrativo de Nariño que se podrá 
consultar en el siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-
administrativo-de-narino. 
 
Así mismo, se ordenará la publicación del aviso en la sección denominada 
“Medidas COVID 19” de la página web www.ramajudicial.gov.co para que sea 
consultado por la ciudadanía en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-
administrativos/tribunal-administrativo-de-narino. 
 
Por otra parte, la Sala observa que en virtud del decreto objeto del presente 
control inmediato de legalidad, se modifica el Decreto 0207 de 31 de marzo de 
2020, en virtud del cual se suspenden términos en algunas actuaciones 
administrativas que se adelantan por parte del ente territorial, en razón de la 
declaratoria de excepción del Decreto 417 de 2020 y lo regulado en el Decreto 491 
de 28 de marzo de 228, normas que también constituyen el sustento del Decreto 
0216 de 2020.  
 
En esta medida, es claro que el Decreto 0216 de 16 de abril de 2020, hace parte 
de otro acto administrativo, por lo que el análisis del presente decreto debe 
integrarse al control de legalidad que se le haga al Decreto principal, en este caso, 
del Decreto 0207 de 31 de marzo de 2020. 
 
Ahora bien, se tiene que el control inmediato de legalidad del Decreto 0207 de 31 
de marzo de 2020, le fue asignado en reparto por cuenta de la Oficina Judicial a 
este Despacho, bajo la partida N° 520012333000-2020-00371-00, en el cual ya se 
profirió auto avocando el conocimiento del asunto, mediante providencia 
calendada al 21 de abril de 2020, cuya notificación se surtió el 22 de abril de esta 
anualidad, según se puede verificar en la página web de la Rama Judicial, link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-administrativo-de-narino/237 – en 
consulta de estados del mes de abril de 2020.  
 
Así las cosas, es claro que procede la acumulación de los procesos N° 
520012333000-2020-00371-00 y 520012333000-2020-00527-00, en tanto abordan 
el control inmediato de legalidad del Decreto principal – 0207 de 31 de marzo de 
2020 y de aquél que lo modifica – Decreto 0216 de 16 de abril de 2020.  
 

mailto:Des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-administrativo-de-narino
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-administrativo-de-narino
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-administrativos/tribunal-administrativo-de-narino
https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-administrativos/tribunal-administrativo-de-narino
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-administrativo-de-narino/237
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Frente a la figura de acumulación de procesos, es del caso remitirse a lo normado 
en el artículo 148 del  C.G.P. por remisión del artículo 306 del C.P.A.C.A.3, que es 
del siguiente tenor: 
 

“ARTÍCULO 148. PROCEDENCIA DE LA ACUMULACIÓN EN LOS PROCESOS 
DECLARATIVOS. Para la acumulación de procesos y demandas se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 
1. Acumulación de procesos. De oficio o a petición de parte podrán acumularse 
dos (2) o más procesos que se encuentren en la misma instancia, aunque no 
se haya notificado el auto admisorio de la demanda, siempre que deban 
tramitarse por el mismo procedimiento, en cualquiera de los siguientes casos: 
 
a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 
misma demanda. 
b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean demandantes y 
demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 
propuestas se fundamenten en los mismos hechos. 
 
2. Acumulación de demandas. Aun antes de haber sido notificado el auto admisorio 
de la demanda, podrán formularse nuevas demandas declarativas en los mismos 
eventos en que hubiese sido procedente la acumulación de pretensiones. 
 
3. Disposiciones comunes. Las acumulaciones en los procesos declarativos 
procederán hasta antes de señalarse fecha y hora para la audiencia inicial. 
 
Si en alguno de los procesos ya se hubiere notificado al demandado el auto 
admisorio de la demanda, al decretarse la acumulación de procesos se 
dispondrá la notificación por estado del auto admisorio que estuviere 
pendiente de notificación. 
 
De la misma manera se notificará el auto admisorio de la nueva demanda 
acumulada, cuando el demandado ya esté notificado en el proceso donde se 

presenta la acumulación (…)” (Negrillas fuera de texto) 
 
En cuanto al trámite que debe surtirse el artículo 150 ibídem indica:  
 

“Quien solicite la acumulación de procesos o presente demanda acumulada deberá 
expresar las razones en que se apoya. Cuando los procesos por acumular 
cursen en el mismo despacho judicial, la solicitud de acumulación se decidirá 
de plano. Si los otros procesos cuya acumulación se solicita cursan en distintos 

                                            
3 “ARTÍCULO 306. ASPECTOS NO REGULADOS. En los aspectos no contemplados en este Código se 
seguirá el Código de Procedimiento Civil en lo que sea compatible con la naturaleza de los procesos y 
actuaciones que correspondan a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.” Ello teniendo en cuenta 
que las normas que regulan lo concerniente al proceso de control inmediato de legalidad nada dicen sobre la 
figura de la acumulación de procesos.  



Control inmediato de legalidad. 
Rad. Nº 520012333000-2020-00527-00  

 Decreto N° 0216 de 16 de  abril de 2020  
Modifica Decreto 0207 de 2020 – Municipio de Pasto. 

Avoca conocimiento y ordena acumulación de procesos. 
 
 

8 

 

despachos judiciales, el peticionario indicará con precisión el estado en que se 
encuentren y aportara copia de las demandas con que fueron promovidos.  
 
Si el juez ordena la acumulación de procesos, se oficiará al que conozca de los 
otros para que remita los expedientes respectivos.  
 
Los procesos o demandas acumulados se tramitarán conjuntamente, con 
suspensión de la actuación más adelantada, hasta que se encuentren en el 

mismo estado, y se decidirán en la misma sentencia...” (Negrillas fuera del 
texto original). 

 
De las normas expuestas en precedencia, se concluye lo siguiente para el caso de 
estudio: 
 

- La acumulación de los procesos signados con los números 520012333000-
2020-371-00 y 520012333000-2020-527-00 se decide de plano, pues 
ambos se tramitan en este despacho.  
 

- La acumulación de procesos se realiza de oficio, en tanto se trata de 
asuntos que se encuentran en la misma instancia y se deben tramitar por el 
mismo procedimiento, en concreto, el que se imprime al control inmediato 
de legalidad.  
 

- Aunque en este caso no puede hablarse de demanda, partes y 
pretensiones, en razón de la naturaleza del control inmediato de legalidad, - 
dado que el objeto de estudio es un acto de carácter general y es de 
carácter obligatorio -, es claro que la acumulación es procedente, en tanto 
se trata de asuntos que se tramitan por el mismo medio y como ya se 
indicó, el decreto objeto de este proceso, modifica  otro que ya se expidió 
con anterioridad por el ente territorial (Municipio de Pasto), es decir, existe 
conexidad entre dichos actos.  

 
- Como en este caso ya se avocó conocimiento del control inmediato de 

legalidad en el proceso 2020-371 y se notificó al Municipio de Pasto y al 
Ministerio Público, debe darse aplicación a lo señalado en el artículo 150 
del C.G.P., en esta medida, se avocará conocimiento del control inmediato 
de legalidad del Decreto 0216 de 16 de abril de 2020 y se ordenará su 
respectiva notificación.  
 

- En atención a lo normado en el artículo 150 del C.G.P., los procesos 
signados con los números 520012333000-2020-371-00 y 520012333000-
2020-527-00 se tramitarán en forma conjunta y se suspenderá el trámite del 
primero de los procesos indicados, en tanto es el que se encuentra más 
adelantado, hasta que se encuentre en el mismo estado que el presente 
asunto y se decidirán en una sola sentencia.  
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En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Nariño, Despacho 003, 
Sala Unitaria de Decisión,   
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- ACUMULAR los procesos signados con los números 520012333000-
2020-371-00 y 520012333000-2020-527-00 que se tramitan a través del control 
inmediato de legalidad, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia. 
 
SEGUNDO.- SUSPENDER el trámite del proceso signado con el número 
520012333000-2020-371-00, hasta que el proceso 520012333000-2020-527-00 se 
encuentre en el mismo estado que el anterior.  
 
Los procesos en mención se decidirán en una sola sentencia.  
 
TERCERO.- AVOCAR el conocimiento de control inmediato de legalidad del 
Decreto N° 0207 de 31 de marzo de 2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE 
SUSPENDEN TERMINOS EN ALGUNAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS”, 
expedido por la Alcaldía del Municipio de Pasto (N).  
 
CUARTO.- FIJAR un aviso por el término de diez (10) días, durante los cuales 
cualquier ciudadano podrá intervenir defendiendo o impugnando la legalidad del 
acto objeto de control. 
 
El aviso deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial - Tribunal 
Administrativo de Nariño que se podrá consultar en el siguiente link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-administrativo-de-narino. 
 
Igualmente a efectos de garantizar la publicidad del aviso se ORDENA la 
publicación del aviso en la sección denominada “Medidas COVID 19” de la página 
web www.ramajudicial.gov.co para que sea consultado por la ciudadanía en el 
siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-
administrativos/tribunal-administrativo-de-narino. 
 
Los escritos de la ciudadanía se recibirán a través del siguiente correo 
electrónico: Des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
QUINTO.- PRESCINDIR de la invitación a entidades públicas, organizaciones 
privadas y/o a expertos en las materias relacionadas con el tema del proceso, de 
que trata el numeral 3 del artículo 186 del C.P.A.C.A. 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-03-administrativo-de-narino
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-administrativos/tribunal-administrativo-de-narino
https://www.ramajudicial.gov.co/web/control-de-legalidad-tribunales-administrativos/tribunal-administrativo-de-narino
mailto:Des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO.- Decretar la práctica de las siguientes pruebas, que deberán ser remitidas 
por el Municipio de Pasto, en el término de diez (10) días siguientes a la 
notificación de este auto, al correo electrónico 
Des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

 ORDENAR que remita informe en el que se explique lo siguiente:  
 

- Describirá cuál es el procedimiento que debe seguirse en el proceso de 
estudio, aprobación y ejecución de planes de manejo de tránsito sobre 
obras públicas, privadas y de intervención en espacio público, en el que 
se suspenden términos en el decreto objeto del presente control 
inmediato de legalidad. Al respecto, precisará lo siguiente:  
 

• Las normas y el procedimiento que regulan la actuación  
administrativa objeto de la medida de suspensión de términos.  
 

• Como se realizan las notificaciones de las actuaciones que se 
adelantan en dicho proceso.  
 

En este punto, aclarará si se autoriza la notificación a través de 
medios electrónicos y en qué casos y para cuáles actuaciones en 
concreto y cuándo es necesaria la notificación personal. 
 

• Especificará si en el proceso en cuestión, se requiere realizar 
actividades como visitas, interacción personal con los sujetos 
procesales, entre otras o si es posible suplir esta situación a través 
de instrumentos virtuales, en tal caso, identificará cuáles.  
 

Si no pueden adelantarse actuaciones virtuales, indicará los motivos 
de esta situación.  
 

SÉPTIMO.- NOTIFICAR inmediatamente, a través de correo electrónico, al 
Municipio de Pasto, la iniciación del presente asunto, para que si a bien lo tiene, 
se pronuncie al respecto. 
 
OCTAVO.- Notifíquese personalmente a la señora Agente del Ministerio Publico. 
Secretaría remitirá mensaje con identificación de la notificación que se realiza y 
con copia de esta providencia y el Decreto 0216 del 16 de abril de 2020, en 
formato PDF, a la siguiente dirección de correo electrónico 
ipestrada@procuraduria.gov.co.  
 
NOVENO.- VENCIDO el término de publicación del aviso, pasará el asunto al 
Ministerio Público para que dentro de los diez (10) días siguientes, rinda concepto 
de conformidad con lo indicado en el numeral 5 del artículo 185 del CPACA. 
 

mailto:Des03tanarino@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ipestrada@procuraduria.gov.co
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DÉCIMO.- Una vez vencido el término concedido al Ministerio Público, Secretaría 
dará cuenta para lo que corresponde. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
 

SANDRA LUCIA OJEDA INSUASTY4 
MAGISTRADA 

                                            
4 Firma escaneada en virtud de lo permitido por el Decreto 491 del 28 de marzo de 2020, artículo 11.  


